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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondnm que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n <iue deberá verificarse cada año. ' 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año , 

pagadas al solicitar la suscricion; 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lns disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 10 de Agosto.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

. . . SECCION ÍIB EOHBNTO. 

• Pov providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Fernando Bareses 
Alzugaray , vecino de Madrid , re
gistrador de la mina de hierro y 
pfcfóiTíianiaela PauMns, si ta BU t ér 
mino de Sari Juan de Palueza, A y u n 
tamiento de Priaranza del Bierzo, y 
sitio llamado el searin, declarando 
franco, libre y registrable el terreno 
que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del púb l i co . 

I.con 10 do Agosto de 1887. 
£1 Oobernador, 

H l c a r t t o fiarctu. 

MINISTlitUO DE L A GOBEIINAÜION. 

DIRECCION GENERAL 

1)B CORREOS Y TELÉGRAKOS. 

S U B A S T A . 

Por vir tud de lo dispuesto por 
Real orden de hoy la l ic i tación p ú 
bl ica para contratar la c o n d u c c i ó n 
del correo entro l a oficina del ramo 
de León y la de Vi l lab l ino , se ve r i f i 
car;! por el orden y detalle s igu ien

tes, y bajo las condiciones del pliego 
que i con t inuac ión se inserta: 

1. ' L a subasta se a n u n c i a r á en 
ia ffaee/a de Sfmlrid y BOLETÍN on- i 
CIAL de la provincia de León y por 
los d e m á s medios acostumbrados, y 
t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante 
el Gobernador c i v i l de León y A l c a l 
de de Murías de Paredes, asistidos 
de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos el dia 22 de 
Setiembre á la una de l a tarde, y 
en e l local que respectivamente se
ña len dichas autoridades. 

2. " E l tipo m á x i m o para el re
mate será e l de 5.000 pesetas anua • 
les. 

3. * Para presentarse como l i c i -
tador será condic ión precisa const i 
tuir p r é v i a m e u t e en la Caja genera l 
de Depósi tos , en sus sucursales do 
las capitales de provincias ó de los 
puntos en que ha do celebrarse l a 
subasta, la suma de 500 pesetas en 
me tá l i co , ó bien on efectos de la 
Deuda públ ica , regulando su i m 
porte efectivo conformo prescribe e l 
Real decreto do 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el 
dia del remate. Estos depós i t o s , con 
cluido dicho acto, se rán devueltos 
á los interesados, menos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo res
guardo q u e d a r á en las oficinas del 
Gobierno c i v i l respectivo para l a 
formalizacion de l a fianza en la C a 
j a de Depósi tos inmediatamente que 
reciba la adj udicacion definitiva del 
s e r v i c i o , s e g ú n lo provenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 
1860. 

4. " Las proposiciones se h a r á n 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar e l serv i 
cio, asi como su domicilio y firma. 

A este pliego se un i rá la carta de 
pago or iginal quo acredite haberse 
hecho el depósi to prevenido en l a 
condic ión anterior, y una cer t i f ica
c ión , expedida pov el Alcalde de l a 
vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena con 
ducta, y que cuenta con recursos 
para d e s e m p e ñ a r el servicio que 
sol ici ta . 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre
dito. 

ó." Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente do la subas
ta durante la media hora anterior á 
l a fijada para dar principio a l acto, 
y una vez entregados no so podrán 
retirar. 

6. " Para extender las proposi
ciones (que deberá verificarse en 
papel do la clase 11.'), so observará 
la fórmula siguiente: 

D. F . de T. , natural de... , vecino 
de... , me obligo á d e s e m p e ñ a r la 
conducc ión del correo diario en car
ruaje desde l a Oficina del ramo de 
León á l a do Rioscuro, pasando por 
Lorcnzana, Otero de las Dueñas , L a 
Magdalena, Amío , Riello, Vegarion-
za, Senra y Murías de.Paredes, y á 
caballo desde el citado Rioscuro á 
Vil labl ino y vice-versa, por el pre
cio de... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en ol pliego 
aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

7. " Abiertos los pliegos y leídos 
púb l i camen te , se ha rán constar en 
el acta de subasta, dec larándose ol 
remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 

para lo cua l , en ol t é rmino m á s bre
ve posible, se remi t i rá el expedien
te á l a Dirección general del ramo 
en la forma que determina la c i r c u 
lar del mismo Centro,-fecha 4 de 
Setiembre de 1880. 

8." S i de la comparac ión resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
m á s proposiciones, se abr i rá en e l 
acto, y por espacio do inedia hora, 
nueva l i c i t ac ión verbal entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

0. " Cualesqu ¡era que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto do las subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio do 
la Gobernac ión la libro facultad de 
aprobar ó no definitivamente el ac 
ta de remato, teniendo siempre on 
cuenta el mejor servicio públ ico . 

Condiciones bajo las que se contrato Itt 
conducción diaria del como de ida 
y miella entre la o/fciua del Samo 
de León y la de Villablino, pa
sando por Lorenzana, Otero de las 
Dueñas, L a Magdiilemi, A mlo, Rie
llo, Vegarienza, Scnra, í fur ias de 
Paredes y Mioscuro. 

1. " E l contratista so obl iga ¡i 
conducir en camiaje y diariamente 
de ida y vuelta, desdo la oficina del 
ramo de León á la do Rioscuro, pa 
sando por Lorcnzana, Otero de las 
Dueñas , L a Magdalena, Amio , R i e 
llo, Vegarienza, Senra y Murías do 
Paredes, y á caballo desde el citado 
Rioscuro á Vi l lab l ino , toda l a cor
respondencia (enteudiendose tam
bién como ta l los pliegos con valo
res declarados, y alhajas asegura
das) y periódicos que 1c fueren en
tregados, s in excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás corresponden
cias dir igidas á (.'«da p'ieblo del 



t r á n s i t o , recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las 
prescripciones v igentes . 

2 . " L a distancia de 90 k i l ó m e 
tros que comprende esta, conduc
ción debe ser recorrida en doce ho
ras con el tiempo que se inv ier ta 
en las detenciones que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los 
pueblos del t r á n s i t o y extremos de 
l a l inca , en e l it inerario aprobado 
por la Dirección general, e l cua l po
d r á modificarse por dicho Centro 
s e g ú n convenga a l mejor servic io . 

3. " Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamente p a g a r á el Contrat ista 
en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, por la c o n 
ducc ión en carruaje y la de 5 por l a 
de á caballo, y s i las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen 
servicio se repitiesen, p r év i a ins 
t r u c c i ó n de expediente, se propon
d r á al Gobierno l a rescisión del con 
trato, abonando aqaó l los perjuicios 
que se originen a l Estado. 

4. " Para el buen desempeí io de 
esta conducción deberá tener e lCon-
tratista el n ú m e r o suficiente de c a 
bal ler ías mayores, situadas en los 
puntos m á s convenientes de l a l í 
nea, á juicio del Administrador p r i n 
cipal do Correos de León . Los car
ruajes se rán de cuatro ruedas y t en 
d r á n a lmacén capaz para conducir 
l a correspondencia, independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los l levare. 

5. * Es condic ión indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir. 

6. " Se rá responsable el Cont ra 
tista de l a conservac ión en buen es
tado do las maletas, sacas ó paque
tes en que se conduzca la corres
pondencia, p rese rvándo la de la h u 
medad y deterioro. 

7. " L a cantidad en que quede 
contratado este servicio «¡e sat isfará 
por mensualidades vencidas en la 
Tesorer ía de Hacienda de León. 

8. " E l contrato d u r a r á 4 a ñ o s , 
contados desde el dia que so fije pa
ra principiar el servicio al comun i 
car la aprobación superior de la s u 
basta. 

9. " Tres meses á n t e s de finalizar 
dicho plazo av i sa rá por escrito e l 
Contratista ú l a Admin i s t r ac ión 
principal de ijorreos si so despide 
del servicio, á fin do que, dando i n 
mediato conocimiento al Centro d i 
rect ivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
s i por causas ajenas á los p ropós i tos 
de dichos Contros no so consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó más l ic i taciones, e l 
Contratista t e n d r á ob l igac ión de 
continuar su compromiso por espa
cio de 3 meses m á s , bajo el mismo 
precio y condiciones. S i no so des
pidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se e n t e n d e r á que s i 

gue d e s e m p e ñ á n d o l o por la t á c i t a , 
quedando en este caso reservado ú 
l a Admin i s t r ac ión el derecho de 
anunciar l a subasta d e l servicio 
cuando lo crea oportuno. Los 3 m e 
ses de an t i c ipac ión con que debe 
hacerse l a despedida se e m p e z a r á n 
á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se r ec i 
ba el aviso en la Dirección general . 

10. S i durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la l inea que se s u 
basta, s e r án de cuenta del Con t ra 
tista los gastos que esta a l t e rac ión 
ocasione, s in derecho & que se le 
indemnice; pero s i resultara de l a 
reforma aumento ó d i sminuc ión de 
distancias, ó mayor ó menor n ú m e 
ro de expediciones, e l Gobierno de
t e r m i n a r á el aumento ó rebaja que 
á prorrata corresponda. S i la con
ducción so variase del todo, e l C o n 
tratista deberá contestar dentro del 
t é rmino de los quince dias s iguien
tes al en que se le dé aviso de ello, s i 
se aviene & continuar prestando e l 
servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo n u e v a m e n t e ; pero s i 
aquella se suprimiera, se le c o m u 
nicará a l Contratista con un mes de 
an t i c ipac ión , s in que tenga derecho 
á indemnizac ión a lguna. 

11. Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondan al correo, 
se a jus t a rán á lo determinado en el 
párrafo 12 del art. 16 del pliego de 
coodicionesgenerales para el arrien
do de aquél los , do fecha de 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposi
ciones que con posterioridad se d i c 
taren sobre el part icular . 

12. Después de rematado el ser
vic io no h a b r á l uga r á reclamaciou 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en m á s ó en menos. 

13. Hecha l a ad jud icac ión por 
la superioridad, se e levará el c o n 
trato á escritura públ ica , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 

I simples, y otra on el papel sellado 
I correspoudiento: esta ú l t i m a y una 
, simple se r emi t i r á á l a Dirección 

general de Correos y Telégrafos , y 
la otra se e n t r e g a r á en l a A d m i n i s 
t rac ión principal del ramo por l a 
cual hayan de acreditarse los habe
res, que se rá la de l a provincia en 
que se verifique el remate. E n l a 
escritura so h a r á constar la formar 
l izacion del depósi to , definitivo da 
fianza por copia l i teral de la carta 
de pago. Dicha fianza, que se cons
t i t u i r á á disposición de l a Dirección 
general de Correos, no se rá devuel 
ta a l interesado. í n t e r i n no se d i s 
ponga as í por el referido Centro. 

14. E l Contrat ista sat isfará e l 
importe de la inse rc ión del anuncio 
de la subasta, cuyo justificante de 

pago debe rá exhibi r ec, e l acto de 
entregar en l a Admin i s t r ac ión p r i n 
cipal de Correos las copias de la es
cr i tura , conforme con lo dispuesto 
por B e a l orden de '¿0 de Setiembre 
de 1875. 

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder n i t ras
pasar s in prévio permiso del Gobier
n o . 

16. E l rematante q u e d a r á suje
to á lo prevenido en e l art . 5." del 
Bea l decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condic io
nes que debe l lenar para el o torga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el t é r m i n o que 
se s eña l e , ó s i no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con 
diciones del contrato, ejerciendo l a 
Adminis t rac ión púb l i ca su acción, 
contra la fianza y bienes del in te 
resado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se i r ro 
guen á l a misma. 

Madrid 6 de Agosto de 1887.—El 
Director general . A . Mans i .—Señor 
Gobernador c i v i l de León . 

(Gaceta del dia 7 de Agosto.) 

M I N I S T E E I O D E U L T R A S I A B . 

R e a l d r d e n . 

Exorno. Sr . : E l Consejo de Estado 
en pleno me consulta con fecha 13 
del actual lo siguiente; -

«Exemo. S r . : Con Real orden de 
4 de Mayo ú l t i m o , comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V . E . , se remitid á informe del C o n 
sejo el expediente elevado en recur
so de alzada al Gobierno, por l a ' A u 
diencia de la Habana contra la re
solución de la Comisión inspectora 
del Censo electoral sobre inc lus ión 
de varios electores en el distrito 
Nor te de Matanzas. 

E l Presidente de la mencionada 
Audiencia manifes tó que por sen
tencia firme, pronunciada por el 
Juez del distrito Norte en 14 de D i 
ciembre de 1885, se acordó fuesen 
incluidos D . M i g u e l y D. Alva ro 
:Labast¡da Hered ía y otros, en el 
Censo electoral, lo cual «e l levó á 
efecto; que la Comisión inspectora 
del Censo dió cuenta de una ins t an 
c ia de D . José Diaz Ravera. s o l i c i 
tando la exc lus ión de los dos Labas-
t ida, por ser. extranjeros; instancia 
que se despachó como se solici taba: 
quo D. Santiago de Huer ta , que ha 
bía reclamado la inclus ión de los 
referidos electores, acudió al J u z 
gado contra la Comisión inspectora, 
y el Juez, en cumplimiento de los 
a r t í cu los 118 y siguientes de l a l ey 
de Enjuic iamiento c i v i l , r emi t ió los 
autos á l a Sala de Gobierno de l a 
Audienc ia : que s e g ú n el F i sca l , l a 
Comisión se ha excedido en sus a t r i 
buciones, privando á los Labastida 
do un derecho ya reconocido, y del 
que solamente podían ser despoja

dos por sentencia judic ia l : que como 
no se da recurso alguno contra el 
acuerdo de l a Comisión inspectora, 
es evidente que la mencionada de
cisión es inalterable, mientras el 
Gobierno no la declare abusiva, y . 
que procede elevar queja a l M i n i s 
terio .de Ult ramar contra los proce
dimientos de l a Comisión. L a A u 
diencia aprobó el parecer del F isca l 
y en su consecuencia remi t ió á l a 
decis ión del Gobierno e l expediente 
de que se trata. 

E l Negociado y la Secc ión co r 
respondientes en ese Minis te r io ,opi 
naron que debia proceder á l a reso
lución el d i c t á m e n del Consejo de 
Estado en pleno, fundándose este 
parecer en lo? a r t ícu los 118 y 124 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l de, 
Cuba y Puerto Rico y en el art . 2. ' ' 
del Real decreto de 4 de Ju l io de 
1861, sobre competencia de j u r i s 
dicción y atribuciones entre'las A u 
toridades judiciales y las adminis
trativas de las provincias de U l t r a 
mar . 

L a inclusión de los Labastida se 
hab ía fundado en que eran c o n t r i 
buyentes al Tesoro por cuotas se
ña ladas en l a leg is lac ión vigente. 

Publicados los oportunos edictos, 
el elector D . José Diaz Ravera se 
opuso ante el Juzgado á la inc lus ión 
en las listas de D . Francisco Más, 
D. Manuel Zaragoit ia y de D. Juan 
Ol iva , sin contradecir la de los L a -
bastida, hasta que acudió á la C o 
misión inspectora. 

E l Consejo comenzará su informe 
diciendo que el solo nombre de i n s 
pectora que so da á l a mencionada 
Comisión es una prueba de que la 
ley no ha querido concederla sino 
el derecho de v ig i lanc ia sobre las 
listas electorales, y on manera a l 
guna el de decidir s in ape lac ión so
bre las inclusiones en aquellos. 

E l derecho electoral es tá bajo l a 
pro tecc ión de los Tribunales de j u s - -
t ic ia , y ellos son, una vez formado 
el censo, los que deciden acerca de 
los que deben figurar en e l censo, ó 
han de ser excluidos del mismo, ob
servados los t r á m i t e s que para uno 
y otro caso prescribe la ley , a d e m á s 
de las rectificaciones anuales que 
la l ey encomienda á la Comisión y 
en la forma que aquella determina. 

E l art. 56 de la de 28 de D i c i e m 
bre de 1878 dispone que, s i bien l a 
Comis ión puede admitir dentro de 
cierto plazo las reclamaciones de 
cualquier elector sobre la i n c l u s i ó n 
ó exc lus ión de otros al tiempo de 
formación de las listas, y decidir 
acerca de ellas, el reclamante puede 
dentro de otro plazo acudir a l J u z 
gado correspondiente, y és to , bajo 
su responsabilidad, se rá el que re
suelva en definit iva. L a decis ión del 
Juez , hab rá de comunicarse al i n 
teresado y á la Comisión inspectora 
para que se ajuste á ol la , s e g ú n el 
art. 57. 

N o puede expresarse en t é r m i n o s 



mis claros que ta decisión ú l t ima 
es la del Jaez, y que la Comis ión , 
como quiera que sea el acuerdo j u 
dic ia l , deberá someterse á é l , pues
to que ya ha cumplido con el deber 
de inspeccionar la formación de las 
listas, y toda la responsabilidad que 
püü ie ra haber desde que el Juez de
cide corro por cuenta de é s t e . 

Becordada la legislación apl ica
ble a l caso presente, el- Consejo t ie
ne la honra de manifestar á V . E . 
que en su concepto no procede el 
recurso de queja. entablado por l a 
Audiencia contra la Comisión del 
censo, porque evidentemente se co
l ige de los antecedentes que su de
cisión no tuvo por objeto invadir 
las atribuciones del Juzgado, y que 
e l error de aquella nace de haber 
dado & las atribuciones quo le con 
fiere el art. 56 de la ley una exten
sión que no tiene. Dicho articulo no 
faculta á la Comisión m á s que'para 

el examen de las inexactitudes que 
pudieran haberse cometido, y la 
comprobac ión de las mismas con los 
documentos justificativos; por c o n 
siguiente, cuanto exceda de esto, 
y a no e s t á dentro de las a t r ibucio
nes de la Comisión. E l Consejo e n 
tiendo asimismo que el Juez, sin ne
cesidad de recurrir a l procedimien
to que ha empleado, pudo, con ar
reglo al art. 57 de la ley Elec tora l , 
resolver que era improcedente lo 
acordado por la Comisión respecto 
& la exclus ión de los electores L a -
bastida, ordenando á aquella que se 
atuviese á lo dispuesto en las sen
tencias do 17 de Octubre do 1886, 
sin perjuicio de que el elector que 
pretendiese la exclusión de los L a -
bastida reclamase en el modo y for
ma procedentes, s e g ú n l a misma 
ley Electora l . 

E l Consejo, por ú l t imo , considera 
conveniente quo se publique esta 

resolución para evitar que en lo s u 
cesivo se repitan casos aná logos , y 
que en vi r tud de todo lo expuesto 
s i tenga por tales electores á los 
dos Labastida, inc luyéndo los en el 
censo electoral en tiempo oportuno, 
hasta que por los medios que d i s 
pone l a ley l leguen á perder esta 
cualidad, si efectivamente se pro
base que son extranjeros. V . E . , s in 
embargo, reso lverá con S. M . lo 
m á s acertado.! 

Y habiéndose conformado S. M . 
el R e y (q. D . g.) , y en su nombre la 
Reina Regente del Reino , con el 
preinserto d i c t á m e n , ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se 
propone. 

Do Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años . Madr id 30 de 
Jul io de 1887.—Balaguer.—Sr. G o 
bernador general de la isla de Cuba . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

d e In p r b v i n c t a d e L e ó n . 

Negociado de Derechos reales. 

Por Real orden comunicada á l a 
Dirección general de Cont r ibuc io
nes con fecha 18 dé Junio ú l t imo y 
abrogando el art . ó5 del Reglamen
to del Impuesto sobre Derechos rea
les y t r asmis ión de bienes, se d is 
pone que l a l iquidación puede prac
ticarse en cualquiera de las oficinas 
en cuya demarcac ión existan bie
nes, sea l a que quiera l a cantidad y 
naturaleza de los mismos á v o l u n 
tad del contribuyente. 

Lo que se publica on este BOLETÍN 
para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar. 

León 9 de Agosto do 1887.—P. A . , 
Francisco Rivero . 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S E I M P U E S T O S P R O V I N C I A D E L E O N . 

Indice que comprende 18 órdenes de adjudicación de los remates de 30 de Noviembre de 1886 y 8 de Jul io ú l t imo aprobadas por la Dirección general de 

Propiedades en 31 de Jul io de 1887. 

Adjudicaciones del 30 de Noviembre de 1886. 

Número 
"•lioi-" 
cxpedieD. 

5.611 
7.236 
6.974 
1.796 
1.819 
1.818 
1.8-22 
1.824 
1.821 
1.823 

710 

Número 
• aol" 
inven
tario. 

284 
638 
914 
341 
364 
363 

~"ClaSQ -
de . 

la finca 

R ú s t i c a . . . 
idem. 
idem 
idem 
U r b a n a . . . 
idem 
R ú s t i c a . . . 
idem 
idem . . 
idem 
idem 

Clero. 
idem 
idem 
Prop ios . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Beneficen. 

30 de N o v . 1886 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

ilo la ailJudicacloD. 

31 Jul io 1887. 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tormíno dolido radica. 

Valduvieco 
Vi l l ac id 
Mi l l a P á r a m o . . . 
San Justo Oteros 
Castrillo de la Yaldnerns. 
Sorbeda. 
Arenil las 
León 
Colinas 
Galleguillos 
Valleci l lo 

Nombro dol romatanto. 

Manuel Alaez 
BlasSuarez 
Valent ín Casado . . . 
Manuel L a g u n a . . . 
Faustino C a s t a ñ o . . 
Diego Garcia 
Policarpo Mayorga. 
Ubaldo S á n c h e z 
Donato Riesco 
Valent ín Casado 
Juan Ordoñez 

Valduv ieco . 
Vi l l ac id 
León. . . . 
S a n Jusío l i l t m . 
Castrillo 
Azadinos 
A r e n i l l a s . . . . 
Mazuecos 
Valle Tedejo. 
León 
idem 

Pcsotas. 

138 
1.358 

158 
80 

605 
51 

1.620 
C.025 
3.000 

10.117 
2.000 

Observacionofl. 

AI contado 
A plazos 
A l contado 
idem 
idem 
idem 
A plazos 
idem 
idem 
idem 
idem 

Adjudicaciones de 8 de Julio de 1887. 

1.825 
1.827 
1.834 
1.833 
1.829 
1.826 
1.555 

3.369 
3.371 
7.378 
3.377 
3.373 
3.370 
3.107 

Rús t i ca . 
idem 
i d e m . . . . 
idem 
idem 
i d e m . . . . 
i d e m . , . . 

P r o p i o s . . . 
idem 
idem 
E s t a d o . . . . 
P r o p i o s . . . 
idem 
idem 

8 Jul io 1887. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

31 Jul io 1887. . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Paradilla| 
Molinaseca 
Vi l lar roañe 
Galleguil los 
Nava Caballeros 
Villavente 
Mansilla 

José Maria A l v a r e z . . . 
Domingo Allende 
Isidro B l a n c o . . . . . . . . 
Braulio G ó m e z . 
Félix Tejoriua 
Miguel F e r n a n d e z . . . 
Juan Pacios 

V i l l a t u r i n l . . . . 
Molinaseca. . . 
V i l l a r r o a ñ e . . 
Gal legui l los . . 
N a v a 
V i l l a v e n t e . . . 
Mansilla 

19.513 
251 

3.905 
2.020 

300 
25 

999 

A plazos 
A l contado 
A plazos 
idem 
idom 
A l contado 
A plazos 

León 13 de Agosto de 1887.—El Administrador de Propiedades, Agus t in Mar t i n . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

1). Manuel Alonso Buron, Alcalde 
constitucional del l imo . A y u n t a 
miento de R i a ñ o . 
Hago saber: que habiendo sido 

citados con la an te lac ión necesaria 
todos los alcaldes de los A y u n t a 
mientos que componen este partido 
judic ia l á Junta general que habia 
de tener lugar en esta Casa Consis

torial el dia 27 de Jul io próximo pa
sado con objeto de examinar las 
cuentas de gastos carcelarios cor
respondientes a l ejercicio de 1886 
á 87, no ha podido tener efecto por 
no haberse reunido n ú m e r o suf i 
ciente de representantes para poder 
tomar acuerdo. 

E n su vista se convoca do nuevo 
y con el mismo objeto á los señores 

Alcaldes de los Ayuntamientos de 
este partido judicial ó persona l e 
galmente autorizada para la Jun ta 
que h a b r á de tener lugar en esta 
Casa Consistorial el dia 27 del cor • 
riente y hora de las doce dol d i a . 

Lo quo se hace saber por medio 
del presente á los efectos oportunos. 

Riaño 12 de Agosto de 1887.—El 
Alca lde , Manuel Alonso B u r o n . — 

Por su orden, Juan M . Garcia , S e 
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
. Villamafian. 

E l dia 7 del actual desaparec ió de 
los pastos de esta v i l l a una vaca de 
la pertenencia de J o s é Toral Rodr í 
guez, vecino do la misma y cuyas 
s e ñ a s son las siguientes: edad cer-

í w 

m 



rada, pelo castalio con algunas cer
das blancas en la cola, asta abierta 
alegre y picada en la cadera dero
cha , formando una cruz. 

V i l l a m a ü a n 12 de Agosto do 1887. 
— L u i s Ortega. 

AlcaMia conMilucional de 

lolgoso de la Rivera. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este A y u n 
tamiento para el año económico de 
1887 i 88, so halla expuesto al p ú -

Bjj [ blico en la Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de 8 dias, para que los que 
se crean agraviados puedan hacer 
las reclamaciones que crean justas, 
pasado dicho t é r m i n o no se rán o ídas 

Folgoso de l a Rivera Agosto 11 
de 1887.—Pedro Ar ias . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión teri torial para el a ñ o 
económico de 1887-88, se halla e x 
puesto a l públ ico en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de qno los con t r ibuyen
tes puedan enterarse de la ap l ica
c ión de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Vil lademor de la Vega 
Ardon 

D . Francisco Garc ia Diez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Hago saber: que eu 12 de Febrero 
ú l t i m o falleció en el pueblo de V i -
l laseca sin otorgar disposición tes
tamentaria D . José Tascon Puente, 
donde era vecino, hab iéndose pre
venido el ju ic io do abintestato por 
auto de-23 de Jul io p róx imo pasado 
y por el presente edicto se l lama á 
todos los que se crean con derecho 
á l a herencia intestada del citado 
B . José Tascon Puente, para que en 
e l t é rmino de 20 dias á contar desde 
l a pub l i cac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
se presenten en dichos autos con 
los documentos que acrediten e l 
parentesco con el mismo. 

Dado en León ú 11 de Agosto de 
1887.—Franbisco Garcia Diez .—Por 
mandado de su señor ía , por L o r e n -
zana, Eduardo de N a v a . 

l a S e c r e t a r í a de dicho J uzgado m u 
n ic ipa l , lo que se anuncia al púb l i co 
para que los aspirantes á ella pre
senten sus instancias dentro del t é r 
mino de 15 dias á contar desdo l a 
inserc ión do esto anuncio en e l B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, a com
p a ñ a n d o u ellas los documentos á 
que se refiere el art. 13 del R e g l a 
mento de 10 de A b r i l do 1871. 

Acevedo H de Agosto de 1887.— 
E l Juez municipal , Valent ín Media -
v i l l a . 

ANL'NCIOS OFICIALES. 

Comandancia de la Ouardia civil. 

E l dia 19 del actual á las diez de 
la m a ñ a n a se v e n d e i á en púb l i ca 
subasta un caballo de desecho pro
piedad de l a Guardia c i v i l . 

E l acto t e n d r á lugar en el patio 
de la Casa Cuartel que ocupa l a 
fuerza de dicho Cuerpo en esta c i u 
dad. 

León 15 de Agosto de 1887.—El 
Comandante primer Jefe, J u a n de 
Valencia y Barroso. 

D . Va len t ín Mediavi l la Alonso, Juez 
munic ipa l del distrito de Acevedo 
H a g o sabor: que se halla vacante 

Escuda de Agricultura l'eórico-Prác-

lica en Aranjvei. 

Fundada esta Escuela en 1874 por 
el Exorno. Sr . Conde do Peracamps, 
ocupa el espacioso local en q u e 
estuvo la del Estado, y extensos 
terrenos do riego, secano y pastos 
lindando con la población. 

E l objeto de esta Escuela es ense
ñ a r t eór ica y p r á c t i c a m e n t e á los 
hijos de los propietarios labradores, 
las ciencias f í s i c o - q u i m i c o - n a t u r a -
les y las m a t e m á t i c a s aplicadas á la 
Agr i cu l tu ra , para hacer aumentar 
l a p roducc ión de las tierras, desl in
dar sus fincas, encargarse de l a d i 
rección y admin i s t rac ión de otras 
y formar Peritos agr íco las para el 
ejercicio do la agrimensura y peri
taje. 

Los estudios son, los exigidos por 
el Gobierno para dar el Ti tulo de 
Perito Agr íco la . 

Los alumnos as i s t i rán ú las c á t e 
dras, y a d e m á s e jecu ta rán medicio
nes y nivelaciones de terrenos, labo-
res, semilleros, plantaciones, inger
tos, podas, anál is is do tierras, de 
abonos, do vinos, labricacion de 
estos, de los aceites, p roducc ión de 
sedas, crianza de animales é indus
trias a g r í c o l a s . 

Colegio de primera clase de primen y 

segunda enseñanza de San Agust ín. 

E n esto colegio, que se l la l la ane
xo á l a Escuela de Agr icu l tu ra é 
incorporado al Instituto oficial de 

San Isidro de Madrid , se dá toda l a 
e n s e ñ a n z a de i n s t r u c c i ó n pr imar ia 
y l a segunda hasta obtener el grado 
do Bachil ler : dotado de gabinete de 
Fís ica é Histor ia natural , en aquel 
espacioso edificio. 

Los e x á m e n e s oficiales de fin de 
curso, so ver i f icarán en el mismo 
edificio en que e s t á el Colegio, ante 
u n Tr ibunal compuesto do Profeso
res del Estado y de los del colegio. 

Escuela especial de Telégrafos y Fer-

•o-carriles.—Cuerpo nacional d$ Te

légrafos. 

E n el mismo edificio, y con objeto 
de proporcionar á los j óvenes una 
carrera corta y lucra t iva , se han 
establecido clases para ingresar c o 
mo oficiales en el Cuerpo d e T e l é g r a -
fos, cuyos estudios pueden hacerse 
en dos años , y los que son aprobados 
en los e x á m e n e s oficiales, obtienen 
6.000 rs. de sueldo al a ñ o , con los 
ascensos por • r igurosa a n t i g ü e d a d 
y sin que puedan dejarles cesantes. 

E n e l Colegio se han montado los 
aparatos de tres estaciones t e l e g r á 
ficas, para que los alumnos apren
dan las manipulaciones y p r á c t i c a s 
a l mismo tiempo que las t e o r í a s . 

Los alumnos de este Colegio t i e 
nen la ventaja de estar en disposi
ción de entrar en el Cuerpo, pronto, 
con sueldo y a n t i g ü e d a d , porque 
saben las p r ác t i c a s t e l eg rá f i cas . 

Do los alumnos do este Colegio 
que se han presentado á e x á m o n , 
fueron aprobados el 82 por 100 

Empleados de Ferro-carriles. 

Para ingresar como.Empleado de 
Ferro-carriles, hay las clames nece
sarias con arreglo á los programas 
de la c o m p a ñ í a de Madr id , Al icante 
y Zaragoia , cuyos estudios pueden 
hacerse en seis meses., y siendo 
aprobados en los e x á m e n e s y en las 
practicas, obtener el empleo de Fac
tor-Telegrafista con 4.000 rs. de 
sueldo a l a ñ o , los ascensos sucesivos 
hasta Jefes, de E s t a c i ó n y los em
pleos m á s superiores dotados con 
grandes sueldos. 

Clases de preparación para todas las 

carreras civiles y militares. 

Parte e c o n ó m i c a . Los alumnos 
de la Escuela do A g r i c u l t u r a , se
gunda e n s e ñ a n z a y d e m á s , son i n 
ternos, medio-pensionistas y exter
nos. 

Los internos son asistidos con 
chocolate, cafó ó leche con pan; so
pa, cocido y postres, cena de carne 
y postres. 

Los honarios que deben satisfacer 
son los siguientes: 

Cada asignatura en las d e m á s 
clases, i d 12 50 

Por todas las asignaturas pu
ra Ferro-carriles, id 35 > 

A los hijos de Empleados en 
Ferro-carriles, id 30 » 

Los medio-pensionistas satis
farán por este concepto, 
sin la e n s e ñ a n z a , id 20 » 

Los pensionistas, idem i d . . . 30 > 
Asistencia m é d i c a por igualo, 

idem 2 '» 
Cuidary l impiar l a ropa blan-

CH, id 4 , 

Los alumnos p a g a r á n las m a t r i 
culas, derechos y gastos de las C o 
misiones oficiales de e x á m e n , r e v á 
l ida , t í tu los y d e m á s que se abona á 
los establecimientos oficiales. 

También p a g a r á n los libros y efec
tos que necesiten, y los desperfectos 
que cause cada uno. 

Los honorarios por pens ión , ense
ñ a n z a y d e m á s se a b o n a r á n por me-
ses adelantados, siempre completos 
y sin descuento alguno, aunque h a 
g a n salidas temporales los alumnos; 
los cuales y sus familias ó encarga
dos es t án obligados al pago c o m 
pleto hasta el dia ú l t i m o del mes en 
que sean baja definitiva en la Escue
l a . 

E l ingreso puede verificarse en 
cualquier época del a ñ o , y mat r icu
larse para las carreras do Peritos 
agr íco las , Telégrafos , Ferro-carriles, 
p reparac ión para las d e m á s m i l i t a 
res y civiles y pr imera e n s e ñ a n z a . 

Las matriculas para segunda e n 
s e ñ a n z a , son en las mismas épocas 
que en todos los Institutos oficiales. 

Los internos t e n d r á n lo siguiente, 
ó so lo faci l i tará la Escuela á los 
precios seña lados : 

Cama de h ie r ro .—Colchón de lana 
y j e r g ó n . — 2 Cabeceras.—2 Mantas 
de lana.—2 Cubre-camas de percal. 
—6 Fundas do cabecera.—6 S á b a 
nas.— 13 Toballas y 0 servilletas.— 
2 Cubiertos con cuchi l lo , anilla para 
la servilleta y vaso.—Alfombri ta 
para la cama y dos si l las .—Cofaina, 
j a r r ó y pie de h ie r ro .—El Santo de 
su devoc ión en un cuadrito. 

.•hilo de San Eduardo en Aranjuez. 

En esto Asi lo para aprendices 
agr íco las pobres, fundado en 1874 
por e l Exorno. Sr . Conde de Pera
camps, se recibo á los que pasando 
de diez a ñ o s de edad, quieran aco-
jerse á ¿I, donde son mantenidos y 
e n s e ñ a d o s gratui tamente, á leer, 
escribir, nociones de A r i t m é t i c a y 
Agr icu l tu ra , la profesión do labra
d o r e s , hortelanos,' jardineros y 
otros oficios. 

Ins t rucc ión primaria elemen
ta l , a l mes 3 

Idem i d . superior, id 5 

L E O » . — 

IiL}reT.U l i Diputación provincial. 


